
BOE núm. 61 Miércoles I1 marzo 1992 8303

Bases de la convocatoria

ANEXO

ANEXO

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de febrero de 1992.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

Segunda.-La val,oracíón de los méritos para la adjudicacíón de las
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

Al Primera fase, ¡nentos. generales: La puntuación maxima será de
1í puntos, pudíendo declararse desiertas aquellas vacantcs en las que los
dspírantes, de acuerdo con el baremo que a continuación se establece, no
d[(<¡lleen el mínimo de \.-lftCO puntos:

3) (¡fado persona! conwlidado: Se valorará hasta un máhimo de
(rc:,> puntos, <:onfbrme a la siguiente escala:

Por un grado personal igual al dd puesto solicitado. dos puntos.
Por un grado personal superior al del puesto solicitado, se íncremen

tarú la puntuación anterior en O, I por cada uni~d. supl~rior.. . '.
Por un grado personal inferior al del puesto sohcttado, se dlsmlllUlra

la citada puntuación en 0, I por cada unidad inferior.

h) Trabajo desarroUado ·en otros puestos: Por nivel de comple
mento de destino dt' los puestos de trabajo desemperlados durante los
tres últimos años anteriores a la convocatoria, siempre que se trate de
puestos de la misma arca profesional que el solicitado, se valorará hasta
un máximo de tres puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por cada ailü de tksempeño de un puesto de Oivel superior, un
pl.lIHo.

Por cada ano de d~scmpeño de un puesto de nivel igual al del
solicitado, 0,8 puntos.

Por cada año de desempet'lo de un puesto de nivel inferior, 0,5
puntos.

e) Cursos de formación: Se valorarán hasta un máximo de tres
puntos los cursos de formación impartidos por el JNAP, I~stit~tos de
Administración Pública de Comunidades Autónomas, Umversidades,
Organismos oficiales y Centros nacionales o extranjeros de reconocido
prestigio que la Comisión de Valoración considere adecuados, y siempre
que se hubiera expedido diploma o certificado de asistencia o aprove
chamiento. Los cursos deberán versar sobre materias directamente
relacionadas con el puesto de trabajo solicitado. En la sesión de
constitución de la Comisión de Valoracíón, y antes de proceder a la
evaluación de los méritos, deberá establecerse en el acta la relación de
dichas materias, libremente apreciada por la misma. Los cursos sc
valorarán como sigue:

Hasta Quincc horas o sin duración acreditada: 0,1 puntos.
Ocsde diccisCis horas hasta veinticinco horas de duración: 0.2

puntos.
Veintiséis o más horas de duración: 0,3 puntos.

d) Antigüedad: Se valorará a 0, I puntos por cada año de servicio.
hasta un máximo de dos puntos,

B) Segunda fase, méritos especificas: En concepto d~ méritos por
adecuación a las características del puesto de trabajo, se v;alorarán los
resenados en el Anexo 1 de esta Resolución como determinantes de la
idoneidad de los aspirantes. Se tendrá en cuenta tanto la experiencia en
puestos de trabajo del mismo contenido técnico y especialización que el
solicitado, como la formación del candidato en dichas materias. Para la
valoración de este apartado, los aspirantes podrán presentar las certifica
ciones o justificantes que estimen pertinentes. y la Comisión dt·
Valoración podrá recabar, incluso mediante entrevista, la aportación de
documentación o información adicional que estíme necesaria. La
puntuación máxima de esta fase será de siete puntos. pudiendo
declararse desiertas las vacantes en las que los aspirantes no superen la
puntuación mínima de tres puntos.

H. Méritos

RESOLUCION de 6 de febrero de 1992. de la Univel'Sldad
de Cantabria, por la que se convoca concurso de méritos
para la prowsión de puestos de trabajo de personal funcio
nario de Administración y ,Servicios de los' ¡;rupos A y B en
la Biblioteca Universitaria.
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RESOLUCION de 6 de febrero de 1992. de la UniverSidad
Politécnica de Afadrid, por la que se dedara desierta Uf/a

plaza de Profesor titular de (Jniversidad, convucada a
concurso en tos Cuerpos Docentes Unirersitarios.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad Politécnica
de Madrid. de fecha 25 de febrero de 1991 ({{Boletín Oficial del Estado»
de 8 de marzo), una plaza del Cuerpo qe Profesores Titulares de
Universidad, y habiendo finalizado el concurso sin que la Comisión
nombrada al efecto haya ht:cho propuesta de nombramiento, de acuerdo
con el artíCulo 11, punto l. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
declarar desierta una plaza de Profesor titular de Universidad que se
relaciona en el anexo a esta Resolución.

Una plaza de Profesor tilUlar de Escuela Univer\itaria. Are3 de
conocimiento: (Derecho del Trabajo y de la Seguridad Socia!». Dcpar1.:J
mento: Economía y Derecho del Trabajo. Actividades a realizar por
quien obtcn~ la plaza: Derecho del Trabajo. Centro: Facultad de
Ciencias SocIales. Número de la plaza: 525.

Encontrándose vacantes en esta Universidad puestos de trabajo de
personal funcionario de Administración y Servicios, dotados presupues
tariamente, cuya provisión se estima necesaria en atención a las
necesidades del servicio.

Este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en los Estatutos
de esta Universidad (Real Decreto 1246/1985. de 29 de mayo). y con lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley
23/1988. de 28 de julio, y en el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra
ción del Estado, resuelve convocar concurso de méritos para cubrir (os
pUi..~stos vacantes que se detallan en el Anexo I de esta Resolución, con
arreglo a las siguientes

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza que se relaciona en el anexo.

Salamanca, 6 de febrero de 1992.-EI Rector, Juho Ferrnoso Garcia.

Plaza número 15. Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «Proyectos de Ingeniería».

L Requisitos y condiciones de partiápación

Primera.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funclo
narios de carrera al servicio de la Administración del Estado, Organis
mos autónomos, Universidades Q Comunidades Autónomas compren
didos cn los grupos, Cuerpos y Escalas. en aplicación del articulo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios com
prendidos en el apartado anterior, cualquiera que s~a su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme. Los funcionarios en
excedencia voluntaria por interés particular sólo podrán participar si
han transcurrido dos años desde que fueron declarados en dicha
situación.

3. Los funci9narios en activo con destino defmitivo podrán partici
par siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
dd último destino obtenido. salvo en los supuestos previstos en el
apartado f) del articulo 20.1, e). de la ley 30/1984, de 2 de agosto. () en
el de supresión del puesto de trabajo.

4. La techa de referencia para el cumplimiento de los rCQuÍs;lü\
cx.igidos y posesión de Jos méritos alegados será el día que finalice d
plazo de presentación de solicítudes.

JIJ. Docun;enracián a pre.lentar por los aspirantes

Tercera.-1. Los requisitos a que se hace referencia en la base
primera y los méritos contemplados en la base segunda, A. deberán scr
acreditados mediante certlficado ajustado al modelo que figura como
Anexo lII. que deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o por las Secretarias Gf'.nerales u ó~nos similares de los Organismos
autónomos. si se tratara de funCIOnarios destinados en Servicios
Centrales. y pür las Secretarias Generales de las Deit'gaclOoc<; del
Gobierno (j Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destina
dos, en 1m Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial. ron
e.>,.,-ypóón de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa

Respecto del persona! destinado en Comunidades Autónoma:-., dicha
certificación debenl srr expedida por la Dirección Generai de Función
Púhlíca de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o f);.:partanwnto corre~:pondicnte cu:mdo se trate de CCCqJ05 o [s;:-alas
(k carácter d<,parlJlllcmaL

Por clI:mto se refiere a funcírmanos destinados en llniversida(.!<-s, las
certificaciones serán expcdida.;; por las respectivas llrúdadt<:, ~~ que
cerrt'sponda la gC$tión de persona!
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\NEXO ti

A;,\EXO 1

DISPOSIClON FINAL

." " .. de 1992a ..... deEn

Don,\Jolia D\: í
Domiulio I'rkll:OlnO
localidad PIO\lllCia
Código postal Cunpo o Escala
AJministJ'J.óón a la Que pcr1t:neCl' .
Número de Reg,i:.:tro dc Personal _ .
Cirupo G-rddo consolidado .

Concurso de méritos como{'ado por Rpsoludón de la Unilersidad
de Cantabria de fecha 6 de- ft'brero dl' 1992

SOLlCll ,X: Parucipar en d COI1(ur<.,o ¡cfi:n.'n~·iadu en d ;::r.cabc:la
miento. dl' 3l'ucrdo con las ba~cs di.' b ('OllV0catona y. al cieciD.
acompaIl<-l reseña, dd pucsto/s solidtaJojs, por orden de prckr~ncia.

Solicitud de partiópacióJ1 L'l1 la U):l·,i.Kalona dd concuL';'o que
fortnula:

Nunh.'ro lk orden: 1, Número de plazas: tina. localidaJ: Santander.
Denominación; SubdJrector de la Rinliotcca Unin:rsilaria. ~;i\ el
eD: 14. C1tnplemento t.'specltico anual: 471 JJOO pesetas. t\d<>cripci6n
ADt\L A4. Grupo: A. Cuerpo o Est:aia: Cuerpo Facultativo de A..n.:hivc
ros y Bibliotecarios, Escalas Universnarias dc Facultativos de Archivos
v Bibliotecas_ Ob",ervacioncs: Jornada de manana y tarde, Mentos
(.'spcdfico,,: Dirección y gestión biblíotecaria; cxpencncía en blbliotecas
uni\TP>itarias; automatIZación de bibliotc,.:as; publicacícnes prnfcslona
les; idioma ingles.

Número de orden: 2. Numero de planls: Una. Loralídad: Santander.
Denominan/m: Puesto base A vudante Sección de Proccso de la Biblio
teca. Nivel el); 18. Complemento especifico <mual: 70.UOO pesetas.
Adscripcion ADM: A4. (Jrupo: B. Cu~rpo {l Escala: Cuerpo de Ayudan
tc~ de ,\rrhivos v Bihliott'eas, F'icalas Pniversitaria<; de Avudantcs dt,
Archi\os y Bibíiotecas. Obs-crvacioncs: Jornada de tarde. MétihlS
especifico:.:: Cataloga(~ion y cJasitic;lCión bibliográfica: GltJlogación <'\sis
tida por oruenadoL publicaciunes prúf('síonalt's

La presente convocatoria y los aclv, derivados de la mismap(~drán

impugnarse de acuerdo con lo pre Y i",10 en la Ley de ProcedimIento
Adrninistrati\o,

SantJnul'f. 6 de ti.·I~r("n) de !9lJZ.-Fl !{c'.lo!' P. D. Jaimt' Vinuesa
T{'jl'doL

Quinta.-La Comisión de Valoración estará compuesta por los
sigui>?ntcs miembros:

a) El Gerente de la Universidad de Cantabria, que será su Presi~

dente.
b) Dos Vocales funcionarios, nombrados por el Rector, adecuado~

a la especialidad de las plazas convocadas,
e) Dos representantes de la Junta de Personal Funcionario de

Administración y Servicios de la Universidad de Cantabria.
e) Un funcionario de Administración y Servicios de la Universidad

de Cantabria, que actuará como Secretario de la Comisión, con voz pero
sin voto.

V. Comisión de r"aiora("Úin

En d C;lSO de excedencia voluntaria, los certificados serán expedidos
por la Unidad de Personal del Departamento a que figura adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Publica si
pcrtenc(c a Escala a extinguir del AISS, o a los Cuerpos dependientt.·s de
Ja S~'crctaria de Estado para la Administración Pública. en el caso de los
restantes. En el caso de las restantes Escalas asimismo dependiente,; de
la Sccretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la
Unidad de Personal del Ministerio ti Organismo donde se tuviera el
último destino defmitivo.

Los concursantes procedentes de la situaóón de suspenso en firme
acompailarán a su solicitud la documentación acreditativa de la tcnni
nac ión de su periodo de suspensión,

Los excedentes voluntarios por intere~ particular acompanarán a su
soli<:itud declaración de no haber sido separados dd servicio de
cualquiera de las Administral'iones Publicas..

2. Los cursos a que se hace mención en el apartado A), e), de la base
segunda deberán acreditarse mediante fotm::opia del diploma, certí[¡ca
ción de asistencia y/o certificación de aprovechamiento.

3. Los méritos específicos a que se refiere el apartado B) de la base
segunda serán acreditados documentalmente por los aspirantes
mediante currículum vitae, certificaciones, tltulos o justificantes que
estimen pertinentes.

IV. PresentachJn de las soli.:i!wks

Cuarta.-l. Las solicitudes para tornar parte en el concurso se
dirigirán al magnífico y ~xcelentísimo scnor. Rectur úe la Univ¡;rsidad de
Cant~lbl'ia y se presentarán en el Rcgistro General dc la Universidad
(a\cllidJ. de los Castros, sin número, Pabellón de Gobierno, Santander).
() en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Admil1~,;trativo, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
sigui('nte al de la publicación de esta convocatoria en el «Bo1ctm Oficial
del Estadm).

Las solicitudes se ajustarán al modelo que ligura como Anexo 1I de
esta convocatoria y deberán ir acompañadas de los documentos especifi
cados en los apartados 1, 2 Y 3 de la base ti.'rccra.

1 En el supuesto de estar interesados en ¡as vacanks que se
anuncian en el Anexo 1 de la presente convocatoria para una misma
localidad dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán
condicionar sus peticiones, por razqnes de (:onvivencia famihar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este COl1l,::urso, entcndiendosc.
en caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán hacerlo
consiar en su instancia y acompailar copia de la petición del otro
fun('ionario.

VI. Resolución del concurso .v toma de pt.lsesú5n

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida con arreglo al baremo de
la base segunda. En caso de Igualdad en la puntuación total, se dará
priuridad al aspirante con mejor puntua('Íón en el apartado de méritos
enunclados en la base segunda. en el orden en dla expresado.

2. El presente concurso se resolverá por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Cantabria en un plazo no superior a un mes, a
contar desde el siguiente al de la finalización de la presentación de
soliritudes, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
sol;cill.ldes formuladas serán vinculantes pa.{a d peticionario, y los
dc:.tJl1os adjudicados serán irrcnunciahJcs, salvo que antes de finalizar el
pb/o dc toma de posesión se huhiera obknido otro destino mediante
convÜGi.toria pública, quedando obligado cl intcre~do, en este caso, a
comunicarlo al Rectorado de' la universidad de Cantabria en el plazo de
tres dia').

4. El plazo para tomar posesión del nuevo desüno obtenido sera de
tn,-~~; dias hábiles, si el funcionario radica en la misma locaJídad, o dt.~ un
mes. si rad.¡ca en localidad distinta. El plazo para tomar pO!iesión de!
nucvo destino empeLará a contar a partir dcl día si_gutente al del cese,
QUí..~ ,J~:bClj efeclUarse dentro de los treS días hábiles siguientes a la
pubhcacit)fl de la Resolución del concurso en el «Boletín Oficial del
Estd,j(l». Si la Resolución comporta el reingreso en el servicio activo, el
plazo de torna de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE lA UNIYERSlD.\D DE
CANT.\BRIA.

ANEXO III

Certifkado dl' méritos

Don/clona
Cargo .

CERTIFICO: Que según los antecedenks ohr~mtcs en ('<.;t['- CelUro, el/la
tt:nClonario/a abajO indicado/a tiene acre(1Jtados ln~' ~lgulcnk"

cxtn~mo~;

l. Dalos ¡Jcr.;onüies:

Apdlidos y nombre .... "." .... "
DNI . Cucrp(! o hcala
Grupo. Numc10 de R;.~g¡"'tro d'.~ Pe¡~,ndJ .
AdminlstracH)n a que pt:rtt:nc«(; .
Titulaciones: acad0nlicas ., " ,
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2. Situaci6n administrativa:

ANEXO

Plaza número 7. Cuerpo al que pertenece: Catcdn1tico:o. de Universi·
liad. Arca de conocimiento: «Tc..:nologias del Medio Amhiente.).

5833 RESOLUClON de 7 de Ii'¡'rero de 1992. de la U"Í>'C'sldad
Politécnica de Madrid, lJi)r la que se dcclaf(i desicna una
pla=a de Catedrálico dc Unil'ersidad, conl'(1cada a concurso
en los Cuerpos Docentes Unirersilarios.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad Pohtécnica
de !\-ladrid, de fecha 25 de febrero de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 8 de m<.lrtol. una plan de! Cuerpo de Catedráticos de lTnivcr\idad,
\' habiendo finalizado t~l concurso sin que la ComislOll nomhrada al
ékcto haya hecho propuesta de nombramiento, de ílcllcrdo ~nn el
artículo 11, punto 1, dd Real Decreto 1888/1984, d" 26 de sep1,wmbre
((Boktin Otkial del [sude))) de 26 de octuhre).

Este Rectorado ha resucllo dedarar concluido el pnKcdimic-nto y
lIecJarar desiel1a una pl~lza de Catedrático de Universidad que se
relaciona en d anexo a es.ta Resolución.

Lo que "ie hao..' publíco para general conocimiento.
Madrid. 7 de febrero de 19YL-El Rector. Rafael Portaencasa Baeza.

Delegación o

o
O
O
O

O

O

D Definitivo O Provisional

a) Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo,
Dirección periférica, Comunida~ Autónoma

3. Destino actual:

Servicio activo.

Servicios especiales.

Servidos en Comunidades Autónomas.

Suspensión firme de funciones. Fecha de !erminación del
período de suspensión !irme ., ..

Excedencia voluntaria artículo 29.3, apartado de la Lc~

30/1984. Fecha de cese en el servicio activo .

Excedencia artículo 29.4 de la Ley 10/1984: Fecha di..' cese en el
servicio activo .

Fecha de toma de posesión del último destino " .

Otras situaciones .

............... -.. , .

5834 RL')'OLUCfO,\' de /0 dcj('hr('l"1) de 199.:', de la L'¡iivcrsidad
Comp/l({c1l.\(' de JIadnd. por /a que ,.(' cornge /a de 22 de
('neJ'(}. que l1umhraba los miemhros que componcn la."
comisiones que han de jlcgar lo.') conclirsos ¡li]U] la
provisión dc vacantes dc phcas vinculadas de ei/ClpOS

/)ocentes Universitarios )" Ftlcu!taúros Especialistas de
.,'lrea de In.':titucúmes Santlarias.

Padecido error en la resolución de esta Universidad de fel:ha 22 de
en\'ro último. inseJ1ada en el «Boktín Oficial del Estado» núm,..ro 33,
de ft'eha 7 de fehrero de ¡ 992. con nlimero de publicación 2.780,

Este Rectorado, de nmltwmidad con lo determinado en el artí
culo 11 de !<l Ley de Proced1miento Administrativo. ha n_'sUt.'lto
rcctif¡,~ar los errores producidos en la puhlicación de la comisión que ha
,.1<' jllIgar la plaza númcro 9 del arca de «Medieinm> conveuliJa por
resolución de' 17 de novi\..'mhrc de t991 (<<BoleHn Oficial del E~t~idü~) de
5 de octLlbre). debil..·ndo quedar dicha comisión como ¡-igura en el
~¡ne.\o l que se adjunta.

Madrid. !O de f~'brer() de 19lJ2.·-EI Recior. Gustavo VillapaJo~ Salas.

Grado Personal "...... Fecha de consolidación .
Puestos de trabajo desempeñados, excluido el actual:

Cursos superados en Organismos oficiak's y Centros m('nciona~
dos en la convocatoria. relacionados con el puesto solicitado:

Denominación del puesto , .
Localidad , , ,.............. Fecha de toma de
posesión Nivel del puesto ,.. ., .
Comisión de servicios en Denominación
del puesto Nivel _ .
Localidad ,., .,.. Fl'cha de toma de
posesión ,

.Méritos:

a)
b)

b)

e)

4.

Antíguedad: Tiempo de servicios reconOCidos Ci} la Administra
ción hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de
solicitudes.

d)

Curso

Administrarión

Total años de servicios:

lmp,lflido por --~--:~l"'~~"
aptitud

... ._-- -_.._..

1

I,-------

I"lff
i . ..L-L...J__

A"<EXO 1

Comisión titular:

Presidente: Don -\maJar Schuiler Páez (C.U./Emerito). O.N.L
1-455.385. Univcrf,idad Complutensl:.

Secrl'taritr Don Ra!úel Alcalü-Santadla Núncz (C'.l!.jErncrito),
D.~.l.: 161.161. Universidad Complutense.

Vocalt's: Don t\'fanuel Diaz-Ruhio G,irda (C.U.). D.N,!.: 27 ¡fd. 720.
lini'.\..·rsidad Compluknsl\ Don Jose Maria Pajares García. D.t'\.l.:
11.0.1o.5.W. Univer.sldad Autónoma de Madrid. Don F('rnanJü Pons
Romero ((".U.). D.N.!.: 16.4ú3.1}4. Ln¡vl'rsídad de C3ntabria.

('oml\'¡Ún suplente:

Prc\idl'ntL': Don Al turo Ft'rnandu-Cru! Pérer (( l! .,1. D,:"U.:
~R.232.7.27. Universidad (>mplulel:Si.'.

SCcH'!;¡,io:I)on \1anud Serrano Rios {CU.). D.N.I.: :S.~¿ l.087.
l :n¡\l'fSlclad ( ompluten~;c.

Vocales: Don José Lui'> Rodrigo S:lez. D.N,).: 16.201.8')2. {'Li\'-'rsi~

duo de O'lledo. Don Agthlin Caro~Palón GÓJ11l~Z lCU.'l. D.N.I.:
12.162.547. Uni\cnadad de Valladolld. Don José Manud ·\rribas
Cas1ri!lo I( ·.U.). D.N.!.: JJ.fi37.734. Uni\crsidad de Oviede.

5835Certificación que expido a petición del intc-rr-sado/a para que surta
efecto en el concurso convocado ~r .!••••

de fel:ha (<<Boletín OfiCIal del Estado» ).

Observaciones, en su caso: ., , .

••••••••• 0> .

(Lugar, fecha. firma y sdln)

O~scrvaciones: Cuando los extremos a constatar no figURO en ('\
expedIente, deberán acreditarse por el interesado mediante las certifica
ciones y documentación pertinente.

RI'..<·.\Drr·CIO\ ,J..' JO dcji'hrcrnt/e JfJ9:l. a\'/d !'n;';"",)ad
de Val{¡J(}(llid. {'<ir la que se ';uhsanan errores dc !;;' Je 14 dc
eflCro de 19Y2. {'or la que se CO!1voulban PfUCI):t'; \,' "¡l'ilS
para cubrir 1'1!..::as WiCI.1f1fes en la plantilfa /a!Jo;,:/ 1.'(' C\/a
('¡¡irCnlda<l

Por Resolución de :4 de enero de 1992 de esta UIHvcfs[¡Jad,
publicada cn el «Boktín 01kial dd EstadO)) numero 3i. de 5 de fL·bn:.To.
:-.e convocaban pruchas sdcclivas para cubrir plazas vacan k'> l~n la
pbntilla laboral de la misma.

Advertido error en didl,l Rcsülución se transcribe a c()m¡nua~:iói1 la
sigui(:ntt modificación:
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